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Resumen 

La presente tesis tuvo como título “la suspensión de la ejecución de la pena 

y el cumplimiento del pago por devengados Yungay 2022”. Cuyo objetivo 

general fue determinar si la suspensión de la ejecución de la pena garantiza 

el cumplimiento de pago por devengados Yungay 2022. Debido a que, en la 

actualidad, en el proceso penal no se tiene en cuenta la continuidad de 

antecedentes penales generados por la falta de cumplimiento de pago por 

devengados, dejando indefenso al menor alimentista. La metodología fue de 

diseño fenomenológico, método interpretativo – descriptivo, del tipo básica y 

enfoque cualitativo, además se utilizó la técnica de la entrevista 

semiestructurada y estructurada y la guía de entrevista fue el instrumento de 

investigación y la guía de análisis documental.  

De los resultados obtenidos se desprende que, además de las penas 

previstas en el artículo 57 del Código Penal, se deben imponer el 

cumplimiento de las pensiones devengadas que originaron en sentencias 

anteriores en varias oportunidades, a fin de verificar si corresponde una pena 

suspendida.  

Palabras clave: Antecedentes penales, omisión alimentaria, dignidad del
menor.
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Abstract 

The present thesis had as title "the suspension of the execution of the sentence 

and the fulfillment of the payment by accrued Yungay 2022". Whose general 

objective was to determine if the suspension of the execution of the sentence 

guarantees compliance with the payment due Yungay 2022. Due to the fact that, 

at present, the criminal process does not take into account the continuity of 

criminal records generated by the lack of compliance with accrued payment, 

leaving the minor obligee defenseless. The methodology was of 

phenomenological design, interpretative-descriptive method, of the basic type 

and qualitative approach, in addition the semi-structured and structured 

interview technique was used and the interview guide was the research 

instrument and the documentary analysis guide. 

From the results obtained, it can be deduced that, in addition to the penalties 

provided for in article 57 of the Criminal Code, compliance with accrued 

pensions that originated in previous sentences on several occasions must be 

imposed, in order to verify if a suspended sentence corresponds. 

Keywords: Criminal record, omission of food, dignity of the minor.
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I. INTRODUCCIÓN

La condena surgió como un procedimiento por el cual el Imperio Romano 

imponía medidas que violaban los derechos legales de la sociedad romana. 

Más tarde, el castigo se institucionalizó en los regímenes liberales. Donde 

el estado suspendía la condena a aquellas acciones típicas y antisociales 

de mínima intensidad la que no ameritaba mandar a una persona a la cárcel. 

A nivel internacional, sociedades como Canadá, Estados Unidos, España y 

Reino Unido permitían la suspensión de la pena, para prevenir la 

delincuencia en general, para quienes no hayan superado una pena de 

prisión de 4 años y, por tanto, deban ser objeto de una suspensión 

condicional de castigo por la realización según sus actos. 

En el ámbito Nacional, el sistema de administración judicial del Perú, el juicio 

finaliza cuando el imputado asume la responsabilidad (por la naturaleza del 

delito, la prueba y los hechos). En este punto, el juicio terminó de manera 

anticipada (la sentencia fue suspendida), y el condenado debe cumplir con 

ciertas reglas y no cometer nuevos delitos de acuerdo al artículo 58 del 

código penal.  

A nivel local, el art. 57 del Código Penal, que establece que un juez 

suspende la ejecución de una sentencia por una pena de uno a tres años. 

Pero no se debe enfatizar que en el segundo delito (que muchas veces 

coincide con la omisión) no se refiere a la pena propiamente dicha, pues 

genera antecedentes penales por continuidad de falta de cumplimiento por 

pago de devengados, vulnerando el interés superior de los niños y jóvenes. 

Por esto, el condenado vuelve a ser culpable de omisión, pero la ley no lo 

castiga por esta nueva circunstancia (por la falta de pago por devengados) 

con pena efectiva. 

Frente a dicha realidad problemática las investigadoras plantean como 

problema general: ¿De qué manera la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados yungay-2022?; para el 

problema específico 01:¿Cómo el cumplimiento del pago por devengado 

garantiza el principio interés superior del niño y adolescente en el delito de 

omisión a la asistencia familiar Yungay -2022?, para el problema específico 

02: ¿De qué manera la aplicación de la suspensión de la ejecución de la 
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pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de la reparación civil en 

Yungay -2022? 

En cuanto a la justificación teórica, tiene por finalidad determinar si la pena 

suspendida garantiza el cumplimiento por devengados en los delitos de 

omisión alimentaria yungay-2022, analizando el contenido de las categorías 

a investigar, y dejando aportes teóricos para futuros investigadores 

relacionados con la investigación. En mérito a que las condenas 

suspendidas poseen como objetivo alcanzar una finalidad preventiva, que 

no es otra cosa que rehabilitar y resocializar a los condenados (debido a 

que una persona que posee la calidad de acusado y que cuenta con 

antecedentes, no cumple con el objetivo descrito). 

Asimismo, la condena suspendida, viene a ser una figura jurídica cuyo fin 

radica en que la persona sentenciada entienda la envergadura del daño que 

ha ocasionado, y si nuevamente comete el delito de omisión a la asistencia 

familiar. Consecuentemente al imponerse la condena suspendida a favor 

del sentenciado, no se realiza solo con la finalidad de la descongestión de 

las instalaciones de los centros penitenciarios, sino contrariamente, y como 

señala la doctrina, que le quede claro al condenado que, a pesar de cometer 

este hecho delictivo, aún tiene la oportunidad de reinsertarse en la sociedad 

y no vuelva a cometer hechos similares o diferentes. 

La Justificación metodológica Este será un estudio cualitativo que 

abordará el problema de la realidad social con el fin de dar solución a la 

teoría de la función de la pena. 

Para la justificación práctica se dejaron recomendaciones para agregar 

un aporte legislativo, que se enmarca en la suspensión de la ejecución de 

la pena, debido a que una persona que comete por segunda vez el mismo 

delito de omisión alimenticia  no entiende la verdadera función de la 

condena, ni la naturaleza jurídica del tipo penal de omisión alimenticia, 

Además del bien jurídico protegido por este delito (debido a que durante la 

primera condena se determina que el condenado no volvió a cometer el 

delito), pero para la segunda condena no se tiene en cuenta dicha situación 

(la de considerar los antecedentes penales que han generado la primera 

condena), porque no existe en la normativa penal. 

De otra parte, el objetivo general es Determinar si la suspensión de la 
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ejecución de la pena garantiza el cumplimiento por devengados Yungay -

2022. El objetivo específico 01 Explicar si el cumplimiento por devengados 

garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente en el delito 

de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. El objetivo específico 02 

Determinar si la aplicación de la suspensión de la ejecución de la pena 

afecta al agraviado por falta de cumplimiento de la reparación civil en 

Yungay -2022. 

Finalmente, el supuesto de investigación general es: La suspensión de la 

ejecución de la pena garantiza el cumplimiento por devengados en los 

Yungay -2022. El supuesto de investigación específica 01 El cumplimiento 

por devengados garantiza el principio de interés superior del niño y 

adolescente en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -

2022.Yungay -2022. El supuesto de investigación 02 La aplicación del 

artículo 57 del código penal afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

la reparación civil en Yungay -2022.
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II. MARCO TEÓRICO

En el ámbito internacional se ha logrado ubicar la investigación realizada 

por Izquierdo (2017), en su tesis titulada “Suspensión de la ejecución de la 

pena privativa en el código penal español” la metodología de la investigación 

fue del tipo cuantitativa, descriptivo concluye : Una sentencia suspendida es 

una institución cuya ejecución es voluntaria y se deja al tribunal. Más allá de 

las normas anteriores en las que existían métodos coercitivos, el beneficio 

de la suspensión sólo se aplica cuando un juez o tribunal lo estima 

procedente, teniendo en cuenta los criterios contenidos en el código penal. 

(p.645) 

Reyes (2019), en su tesis titulada “Naturaleza jurídica de la prisión por 

pensiones alimenticias atrasadas análisis comparado del delito de abandono 

de familia” se ha utilizado el método investigativo bibliográfico, concluye que: 

Aunque la presión personal estuviera justificada, en el supuesto de que no 

hubiera solución al grave problema del impago de las pensiones alimenticias, 

la alternativa de la prisión en el ámbito penal no garantiza en casos actuales 

de detención culposa alguna solución que dependen en gran medida de los 

pagos para su subsistencia. (p. 257). 

Wilenmann J. (2019), en su investigación “La determinación de la pena 

en la práctica judicial chilena”, Considera que la condena debe ser un marco 

completo donde se satisfaga el derecho reclamado por las partes, ya que de 

no ser así se seguiría vulnerando el derecho de la parte agraviada. La pena 

siempre debe reflejar la intención de la parte agraviada en el juicio penal (p. 

23) 

Traperos (2018), en el libro titulado “El nuevo modelo de la suspensión 

de la ejecución de las penas privativas de libertad”, concluye que: La 

suspensión continuaba cuando no se requería la pena de prisión durante la 

ejecución; se creaba un lugar cuando no había motivo para una pena de 

prisión, sino que era necesario dictar otra pena. La discusión surgió con 

énfasis en qué factores deben ser examinados para determinar si es 

necesaria la ejecución de la sentencia. (p. 310). 

Brito O. (2021). En su investigación “La reinserción social post 

penitenciaria: un reto a la justicia ecuatoriana”, refiere que la reinserción 
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social es un proceso donde los reclusos participan de manera comunitaria en 

su recuperación ante la sociedad con la finalidad de conseguir trabajo y 

apoyo y no ser estigmatizado por el hecho de haber estado internado en un 

penal (p. 67).  

Con lo que respecta a investigaciones nacionales mencionamos a: 

Cabrera (2022), en su tesis “Supuestos expresos para inaplicar la 

suspensión de la ejecución de la pena en el delito por omisión a la asistencia 

familiar”, el método fue del tipo cuantitativa, básica, concluye que: El 

fundamento axiomático del delito de omisión alimenticia se fundamenta en 

asegurar la efectiva observancia de las obligaciones alimentarias nacidas de 

las relaciones civiles de familia, cuyo incumplimiento se sanciona. El respeto 

por el principio de autoridad está socavado si no cumple con un mandato 

emitido por el juez que requiere el pago de alimentos para niños. (p. 123). 

Así mismo, Balbin (2022), en la investigación: “La Ineficacia de la pena 

suspendida en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en el Primer 

Juzgado Penal de Huancayo,2020.”. La metodología de la investigación fue 

del tipo cualitativo, básico, correlacional y de tipo no experimental. Concluye 

que la ineficacia de las sentencias condicionales afecta negativamente el  

respeto  al  derecho a la alimentación ya que muchas personas procesadas 

por este delito no reciben sus  lecciones  ya  que la mayoría  no paga  sus 

pensiones acumuladas. Si bien les han dado opciones para cumplir con sus 

obligaciones desde el juzgado civil donde comienza el juicio, cuando son 

trasladados al juzgado penal y reciben una sentencia condicional, en lugar 

de esa opción, siguen insistiendo. (p.24). 

Para Javier (2021) en su investigación: “Criterios de Aplicación de la 

Suspensión de la pena en los delitos de omisión a la Asistencia Familiar Lima 

2021”, La metodología de la investigación fue del tipo cuantitativo, básico y 

descriptivo. Concluye que: “Luego de realizar un análisis teórico, 

encontramos que existían diferencias en las teorías, ya que algunos 

conceptos básicos no fueron considerados o integrados en una pena 

suspendida por omisión y el hecho de que el juez no tuvo en cuenta ciertos 

criterios. (p. 26)”. 

Torres (2018), en la investigación de grado: “La incorporación del 
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pago de devengados alimenticios y reparación civil como reglas obligatorias 

en las sentencias por el delito de omisión a la asistencia familiar en los 

juzgados penales de Pasco periodo 2017”. La metodología de la 

investigación fue del tipo cuantitativo y básico. Concluyó que: “Los criterios 

de sanción por el delito de no brindar efectivamente apoyo familiar no 

garantizan la implementación real de los pagos acumulativos de pensión, 

siendo todos los usuarios entrevistados quienes afirman que las sentencias 

son de manera más formal la cual, no protegen adecuadamente sus 

intereses.  Derechos que deben tener los acreedores como partes 

vulnerables en el proceso penal. (p.88)”. 

Por su parte Quiroz (2018) en el proceso de investigación: 

“Institucionalización de como determinar la reparación civil en la 

administración de justicia penal peruano”, Metodológicamente esta 

investigación corresponde al tipo cualitativo y dogmático. Concluyó que: “El 

origen para que el congresista peruano pondere la pena con la reparación 

civil a las víctimas, es la proporcionalidad jurídica de reparar en algo la 

agresión ocasionada la víctima del delito concordante a principios de 

economía procedimental y celeridad (p. 191)”. 

Darío (2019) en la investigación: “Inconstitucionalidad del art. 376 inc. 

3 de la normatividad penal peruana y su proporción de ser adecuado a la 

condena penal” La metodología de la investigación fue del tipo cuantitativo y 

descriptivo, correlacional y de tipo no experimental. Concluyó que: “luego de 

haber analizado las condenas se llega a la conclusión que no hay 

proporcionalidad en las condenas dentro de la administración de justicia 

penal, motivo por la cual se le recomienda a los congresistas de la republica 

modificar la legislación penal, teniendo en consideración preceptos de 

derecho convencional y constitucional (p.93)”. 

En cuanto a las Bases teóricas se presentan el estudio de las categorías y 

subcategorías: 

Primera categoría: Suspensión de la ejecución de la pena. Ferrajoli 

(2006), manifiesta que la teoría del garantismo penal, donde la libertad y la 

vida son derechos convencionales y constitucionales como máxima 

expresión de la dignidad humana. Cuando hablamos de libertad, debe 
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entenderse como la existencia del hombre en la sociedad a la que pertenece, 

y cuando hablamos de vida, debe entenderse en el contexto biológico del 

desarrollo de un ser vivo. (p. 10)  

En su investigación, Ivanova, (2022), manifiesta que, un caso concreto sobre 

la suspensión de ejecución de la pena, manifiesta que, Suspender la 

ejecución de una sentencia para un tiempo determinado, que cumple 

determinadas condiciones, si se cumplen, puede resultar en un descargo de 

responsabilidad penal sin necesidad de ingresar en prisión. Este mecanismo 

también se conoce como una "segunda oportunidad". (p. 17) 

Conforme a los alcances precisados por Cerdeña (2020), concluye que la 

ineficaz aplicación de la suspensión de ejecución de penas prevista en el 

Código Penal afecta el proceso de reinserción social de los condenados, 

Tacna 2015-2018; Dado que en gran parte de los casos se viola el código de 

conducta, los requisitos son imperfectos; Y los procedimientos para hacer 

frente a los incumplimientos como el retiro, la prórroga y la cancelación no 

tienen un efecto positivo en la reinserción social del condenado. (p. 168). 

Con relación a la Sub categoría 1. Reglas de conducta. López, (2020) 

citando al Dr. Víctor Prado Saldarriaga, señala que los códigos de conducta 

son obligaciones o restricciones impuestas por los jueces a los condenados, 

las cuales deben cumplir durante la fase de prueba señalada en el fallo”. La 

finalidad no es otra que la de confirmar el pronóstico favorable de los actos 

futuros para justificar la decisión del tribunal de suspender la ejecución 

efectiva de la pena privativa de libertad. (p. 14) 

Con respecto a la sub categoría 2. Reinserción Social. Pérez, (2019) El 

deber del Estado es garantizar el derecho a la reintegración efectiva no 

termina cuando la persona sale de prisión, o cumple la pena, sino que 

adquiere un nuevo significado después de la liberación. Así mismo en el 

futuro, debe poder ejercer plenamente sus derechos, su libertad y obtener 

gratificación personal. La organización del sistema penitenciario, debe 

respetar los derechos humanos, el trabajo, la educación, la formación, la 

salud y el deporte como forma de reintegrar a los reclusos a la sociedad y 
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permitirles dejar de delinquir. (p. 14). 

Segunda Categoría. Cumplimiento del pago por Devengados. Teoría 

Relativa de Pena – Prevención Especial. Macera (2021), citando a Ortiz 

1993, La idea de prevención se entronca con la idea de peligrosidad que 

tiene el sujeto, teniendo la pena la función de un mecanismo que impide la 

comisión de futuros delitos, cuya ejecución en el exterior se mide según el 

grado de amenaza para el agresor, esforzándose por neutralizar, mejorar o 

reeducar al agresor. Esta doctrina no se dirige al delito, sino al autor del 

delito, por lo que no se permite durante la defensa, como lo hacen muchas 

advertencias, pero funciona durante el juicio y la ejecución de las sentencias. 

(p.129).  

Con respecto a la Sub Categoría 1. Reparación civil. Quiroz (2018), Entre 

las razones por las que los legisladores nacionales avalaron la restitución 

civil junto con la pena: La necesidad y obligación legal de reparar los daños 

personales causados por el delito. Permiten armonizar las finalidades 

preventivas para proteger los bienes jurídicos y aumentar la fidelidad a la 

regla de que la responsabilidad civil por las infracciones constituye una sola 

forma de responsabilidad civil fuera del contrato y además cumplir con los 

principios de celeridad y economía de la justicia. (p. 191) 

Con respecto a la subcategoría 2. Delito de Omisión a la asistencia 

familiar. Tadeo (2022). La asistencia alimentaria es un derecho fundamental 

Una razón para asegurar la supervivencia de la propia familia, y en este caso, 

ante el incumplimiento, aumentó el número de familias disfuncionales. (p.67) 

Defensoría del Pueblo, (2019) La Corte Suprema de Justicia de la República, 

en el Segundo Pleno de la Jurisdicción Especial de las Salas Penales 

Permanentes y de Transición, los delitos de privación de la asignación 

familiar en violación de las obligaciones civiles para con las personas con 

familiares y perjudicar y/o causar la supervivencia y otros condiciones de vida 

de las personas tuteladas como consecuencia de su comportamiento 

abusivo, lo que restringe en gran medida su derecho a participar en la vida 

social. Para ser penalmente responsable de la comisión de este delito, debe 
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existir una "relación biológica" entre la persona de que se trata y el acreedor. 

Además, los conversos estaban exentos de las obligaciones alimenticias. Es 

decir, se debe acreditar el incumplimiento de los pagos de alimentos 

legalmente reconocidos y declarados. 

Se han considerado como enfoques conceptuales de investigación: 

Cumplimiento del pago por devengados; se da cuando el sentenciado realiza 

todo el pago enmarcado en una sentencia. Suspensión de la pena; se refiere 

que se puede suspender la pena de acuerdo establecido en la norma, la cual 

es criterio del juez al momento de aplicar. Reinserción social, cuando el 

sentenciado vuelve a la sociedad con otros ideales para ser aceptados y no 

vuelva a cometer un nuevo delito, la cual solo se aplica con una pena 

efectiva. El delito de omisión a la asistencia familiar es cuando el sujeto activo 

desobedece la norma, aun teniendo la capacidad de cumplir 

económicamente con su menor hijo, poniendo así en estado de necesidad al 

sujeto pasivo. La reparación civil,  es una manera de restituir el daño causado 

por la comisión de un delito a través de un monto(dinero) . 

Reglas de conducta, es una imposición que realiza el juez de acuerdo al 

grado delictivo y la condena en tiempo (no mayor a 4 años) estas deben ser 

cumplidas caso contrario se renovará la suspensión de la ejecución de la 

pena. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: Básica, según Esteban, (2018) manifiesta que 

la investigación fundamental o sustantiva es pura. Porque está 

genuinamente preocupado por los objetivos financieros. Su motivación 

se basa en la curiosidad, el gran placer por descubrir nuevos 

conocimientos y, como dicen otros, el amor a la sabiduría por la 

sabiduría. (p. 1)   

 Diseño de investigación 

Silva, (2020) infiere que, en fenomenología, los investigadores trabajan 

directamente sobre la unidad de datos de los participantes y sus 

experiencias. El diseño fenomenológico se centra en la naturaleza de 

la experiencia compartida. (p. 6) 

Enfoque 

Hernández, (2021), señala que, el enfoque de investigación es 

cualitativo el cual se centra en estudiar las acciones humanas de la vida 

social (p. 47) 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Se conceptualiza de la siguiente manera: Categoría: Son los valores 

que se le da a un término el cual se va a desarrollar en una 

investigación con características de ser científica (Hernández, 2021, p. 

67) 

Subcategoría: Hernández (2021), son los subvalores que ayudan a 

correlacionar en una investigación (p. 125) 

Seguidamente se presentará en la investigación la matriz de 

categorización, con descripción de cada una de las categorías ya 

mencionadas anteriormente.
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CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

1. Suspensión de la
ejecución de la pena

Un juez puede hacer cumplir 
esto -un acto discrecional- 
pero siempre estará sujeto a 
ciertas reglas de conducta ya 
los requisitos para su 
cumplimiento. La pena 
suspendida fines preventivos 
es especialmente 
beneficiosa para los 
condenados 

1. Reglas de conducta

2. Reinserción social

2. Cumplimiento
por devengados

La pensión alimenticia 
beneficia a quienes no 
pueden valerse por sí 
mismos y anula las leyes 
que se hicieron para 
proteger los 
derechos de los deudores. 

1. Incumplimiento de
reparación civil

2. Delito de omisión a
la asistencia familiar

3.3. Escenario de estudio: 

El escenario de esta investigación se dio en el Distrito y Provincia de 

Yungay del Departamento de Ancash, donde las investigadoras de 

manera presencial entrevistaron a las distintas entidades de 

administración de justicia sobre el tema investigado. 

3.4. Participantes: 

Los letrados en derecho que participaron son abogados que laboran 

en las distintas entidades de la administración de justicia, quienes nos 

van a proporcionar sus conocimientos adquiridos en la tramitación de 

un expediente, así el presente trabajo tendrá sustento también práctico 

por parte de operadores de la administración de justicia. 

Los que participaran van a ser 09 abogados de la administración de 

justicia, quienes se encuentran en la teoría y la práctica, cuyo 

conocimiento sustentará la teoría de la función de la condena. 

Tabla 1 Matriz de categorización 
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Tabla Nº 02 Participantes:

Participante Lugar de Trabajo Ocupación 

Lucio Ilario Luna Alvarado Poder Judicial Juez del Juzgado Unipersonal de 
Yungay. 

Henry Joel Sánchez Pérez Poder Judicial Juez del Juzgado de
Investigación Preparatoria 

de Yungay. 

Jorge Iván Flores Varillas Ministerio de Justicia
y Derechos 

Humanos 

Defensor Público (investigados) de 
la provincia de Yungay. 

Ronael Humberto Flores 
Caban 

Ministerio Público Fiscal Provincial de la Segunda 
fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Yungay. 

Royer Edison Vega 
Vasquez 

Ministerio Público Fiscal Adjunto de la Primera 
fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Yungay. 

Rody Ronald Yabar 
Malqui 

Ministerio Público Fiscal Adjunto de la Primera 
fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Yungay. 

Celia Roxana Chauca 
Sánchez 

Ministerio Público Fiscal Adjunto de la Segunda 
fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Yungay. 

Silvia Soledad Villafana 
Torres 

Ministerio de justicia
y derechos 

humanos 

Defensor público (investigados) de 
la provincia de Yungay. 

José Marco Tulio 
Alburquerque Santiesteban 

Ministerio Público Fiscal Provincial de la Segunda 
fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Yungay. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Técnicas 

Merino (2021), citando a (Peña & Pirela, 2007), la técnica utilizada en 

este estudio es el análisis de documentos, que consiste en un 

procedimiento que compromete la estructura mental de las personas, 

por un lado, quienes analizan textos para otros y los usuarios finales 

de los textos a analizar. (p. 31) 

Instrumentos de recolección de datos: 

Hernández (2021), La entrevista es una técnica de investigación 

cualitativa muy útil para la obtención de datos para su posterior 

procesamiento y transformación en resultados y el análisis de 

documentos. (p. 87)

3.6. Procedimiento 

El procedimiento que pretendemos realizar en esta investigación será 

observar el hecho controvertido en el presente proceso penal, recabar 
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información, utilizar la literatura documental como herramienta y 

analizar la documentación como método utilizado. Como resultado de 

la unidad de análisis se tendrá en cuenta la doctrina que explica la 

finalidad de los antecedentes penales, la cual debe sustentar por qué 

debe aplicarse una segunda pena a un segundo infractor que no ha 

sido procesado dos o tres veces en un mismo período. fila. Finalmente, 

se prepararon tablas para mostrar los datos cualitativos recolectados 

en la encuesta actual, que serán analizados en la sección Discusión y 

Resultados, de acuerdo con el tema de la encuesta actual. 

3.7. Rigor científico 

La obtención de los datos cualitativos logrados fue validada y por ello 

resultan confiables en lo que respecta al uso de la información para 

este trabajo investigativo. Asimismo, resulta productivo que con los 

procedimientos realizados a la base de datos se logre obtener 

conceptualizaciones provechosas y teorías. Con el problema planteado 

respecto a la condena el mismo que brinde certeza sobre el fallo 

suspendido al cometerse un nuevo hecho ilícito culposo, con el uso de 

la categorización y el posterior análisis del presente trabajo. 

3.8. Método de análisis de información 

Mejía, Torres (2018), “Un conjunto de pasos, técnicas y 

procedimientos utilizados para plantear, formular y resolver preguntas 

de investigación mediante la prueba o confirmación de hipótesis” 

(Arias, 2012, p. 18). Se va a usar el método de análisis de material de 

información que da sustento: (i) Método analítico, con este método se 

va a estudiar de manera profunda el objeto de estudio con todas sus 

categorías, que son el componente del trabajo de investigación; luego 

llegaremos a conclusiones confiables para realizar las ideas del 

trabajo. (ii) el Método hermenéutico, la que nos permitirá la reflexión 

explicativa. Y para el final (iii) el Método deductivo - inductivo, como 

cimiento cognoscitivo de la teoría de la finalidad de la condena como 

fundamento filosófico que sustenta que la sentencia por segunda vez 

de un delito de omisión alimentaria, partiendo de lo general a lo 

particular, y de manera contraría. (págs.16,18). 
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3.9. Aspectos éticos

Cuando se habla de la ética, nos referimos a expresar los principios y 

directrices que son utilizadas para desarrollar una investigación, sus 

aportes son las manifestaciones reflejadas en el sustento de la práctica 

y la teoría de un trabajo de investigación, confiable, fiable y autentico, 

la cual es exigencia de todo trabajo de investigación. Los valores que 

se comprometen son la son del tipo moral y ético, las cuales se 

expresan en la responsabilidad y la honestidad al momento de 

investigar. En esta investigación se va a emplear en la bibliografía, las 

normas APA – 7ma versión, la que también incluye el respeto a  los 

trabajos y libros utilizados respecto de los autores. En conclusión, con 

la ética, estamos abogados a presentar un trabajo académico original; 

y para ello se va a elaborar y validar los instrumentos con el juicio de 

expertos en esta materia para los datos cualitativos
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En la presente investigación se introducen la recopilación y el análisis de 

datos de la guía de entrevistas y la guía de análisis de documentos; en 

primer lugar, se presentará la compilación de la guía de entrevistas 

pertinente relacionada con el objetivo general: Determinar si la suspensión 

de la ejecución de la pena garantiza el cumplimiento por devengados 

Yungay-2022, por ende, se emplearon las siguientes preguntas que a letras 

señala: 

Pregunta 1. Explique Ud. ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022? 

Pregunta 2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de 

la ejecución de la pena, para el sentenciado que vuelve a cometer el delito 

de omisión a la asistencia familiar? ¿por qué? 

Pregunta 3. Considera usted que: ¿Es importante valorar la conducta del 

sentenciado para imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la 

pena en el delito de omisión a la asistencia familiar? ¿por qué? 

Con lo que respecta a la primera interrogación, Luna, Flores, Flores 

R., Vega, Yabar, y Chauca (2022), consideran que la suspensión de la 

ejecución de la pena se garantiza en la disposición que da una posibilidad 

de efectuar el pago en libertad la cual permite que el condenado pueda 

agenciarse de recursos económicos para poder cumplir los devengados 

adeudados, cumpliendo los requisitos de comportamiento, la pena 

suspendida alcanza fines preventivos, en tanto, en un centro penitenciario 

le sería más difícil, además, Sánchez, Villafana y Alburquerque (2022), 

señalan que la pena suspendida no garantiza el cumplimento por 

devengados dado que se le da una o varias oportunidades generando 

antecedentes penales por continuidad de los devengados dejando 

indefenso al agraviado. 

Respecto a la segunda pregunta, Luna, Sánchez, Flores R. Vega, 

Yabar, Chauca, Villafana y Alburquerque (2022) concuerdan que no es 
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relevante el mismo que si vuelve a cometer el delito de omisión a la asistencia 

familiar, además de que si comete por segunda vez a  mas no podemos 

hablar de reincidente o habitual, el condenado no entiende la finalidad de la 

pena y tiene conocimiento de esta investigación, servirá como un 

antecedente a futuras indagaciones, pero Flores (2022), señala que es 

relevante, el mismo código penal prescribe esta medida para reincidentes y 

habituales, la naturaleza de esta medida es para salvaguardar el principio de 

los  intereses del niño de ser proveído de los alimentos necesarios para su 

desarrollo, sin embargo, cuando se trata de sentenciados que persisten en 

la misma conducta delictiva, creo que dicho principio quedaría vulnerado en 

lugar de ser tutelado. 

Con referencia al tercer punto, los 9 entrevistados afirman que, sí es 

importante, porque si continuamente comete dicha conducta, ya no se puede 

suspender la ejecución de la pena, debe ser efectiva, pero como la pena en 

estos tipos de delitos es de cuatro años, siempre será suspendida, salvó la 

falta de cumplimiento de las reglas de conducta incluido los devengados. 

Con respecto al objetivo específico 1, Explicar si el cumplimiento del 

pago por devengados garantiza el principio de interés superior del niño y 

adolescente en el delito de omisión a la asistencia familiar, Yungay -2022, se 

planteó las siguientes preguntas: 

Pregunta 4: De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago 

por devengados garantiza el principio del interés superior del niño y 

adolescente en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

Pregunta 5: Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la 

sentencia delito de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Pregunta 6: En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por 

devengados vulnera el bien jurídico protegido del delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

     Referente a la cuarta pregunta, todos los entrevistados manifestaron, que 

una vez realizado el pago de devengados se garantiza el derecho del niño y 
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adolescente, ya que al hacer efectivo dicho pago, se va a propiciar un 

ambiente adecuado para que el menor tenga un desarrollo emocional y 

afectivo óptimo. Además, enfatizaron en que, a través del pago de los 

devengados no se tendría que estar generando este delito. 

Referente a la quinta pregunta, Luna, Sánchez, Flores, Yabar, Chauca 

y Alburquerque (2022), indicaron que, no todos cumplen, porque hay un alto 

índice de renuencia. Por cuánto dichas reglas de conducta son exigencias 

muy leves o simples, es decir, las leyes contra los imputados son benignas, 

pero deben ser más contundentes y drásticas, algunos casos se debe a que 

el sentenciado no desea cumplir ya que lo toma como una forma de vengarse 

de la madre del niño, y otras veces no se cumple por insolvencia de los 

sentenciados, mientras que Flores R, Vega y Villafana (2022), indicaron que 

Si, puesto que establecen precedentes para la prohibición frecuente de 

dichos actos, asimismo busca la reinserción y rehabilitación. 

Respecto a la sexta pregunta, Luna, Sánchez, Flores, Flores R., Vega, 

Yabar, Chauca, Villafana y Alburquerque (2022), es decir todos los 

participantes consignaron que sí, la conducta típica por omisión de alimentos 

familiares es la pérdida del pago, que es un derecho legal para defender la 

obligación de alimentos familiares en este caso penal; Siempre que ponga 

en peligro el sustento del beneficiario. 

Con respecto al objetivo específico 2, orientado a determinar si la 

aplicación de la suspensión de la ejecución de la pena afecta al agraviado 

por falta de cumplimiento de la reparación civil en Yungay -2022, se forjaron 

las siguientes preguntas. 

Pregunta 7: En su opinión ¿Cómo la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de la 

reparación civil? 

Pregunta 8: Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena 

causa efecto en la reinserción social? 

Pregunta 9: Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil 

vulnera el principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 
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     Con respecto a la séptima pregunta, Luna, Flores, Vega, Yabar, Chauca, 

Villafana y Alburquerque (2022), indicaron que el artículo 472 del "Código 

Civil" establece que los alimentos incluyen la vida, la residencia, el vestido, 

la educación, la formación, el entretenimiento, etc. Indican que es obligatorio. 

Vulnerándose así sus derechos constitucionales ya mencionados del menor. 

El incumplimiento afectaría no solo el derecho personal del menor sino 

también socialmente, mientras que Sánchez y Flores R. (2022), Sostienen 

que la suspensión de la pena no afecta al agraviado, más al contrario afecta 

al imputado, la que afecta al agraviado es el desentendimiento por la 

reparación civil y el pago de devengados. 

Con respecto a la octava pregunta, Luna, Sánchez, Flores, Flores R., 

Vega, Yabar, Chauca y Alburquerque (2022), afirmaron que el efecto es la 

creación de los antecedentes penales, mientras dure la suspensión de la 

sentencia, se garantiza al sentenciado su reinserción dentro de la sociedad 

además es mucho más fácil lograr la reinserción social de un sentenciado 

con pena suspendida ya que este no estuvo antes en un centro penitenciario 

a cambio este debe cumplir con determinadas reglas de comportamiento, lo 

que ayuda a su reinserción social más rápido, mientras que Villafana (2022), 

nos dijo que, este no causa ningún efecto puesto que la reinserción social 

solo se aplica en una condena efectiva, además que el sentenciado no 

entiende la finalidad de la pena esto debido a que no se aplica una pena 

efectiva advirtiendo que existe un relajo en la sociedad. 

Referente a novena pregunta todo los entrevistados (9) coincidieron 

afirmando que el impago de la reparación civil, genera peligro a la 

subsistencia de los menores alimentistas con ello un desmedro del derecho 

a los alimentos. De tal modo que el agraviado necesita recibir cuidado y 

protección de parte de sus progenitores, por lo que nuestro sistema judicial 

y el estado en general, debe tomar medidas en salvaguarda del interés del 

niño, en consecuencia, se verá frustrado su futuro porque no contará con los 

recursos necesarios viéndose afectado sus derechos constitucionales. 

Por otra parte, se referirá la información de la guía de análisis 

documental, en lo que respecta al objetivo general, determinar si la 

suspensión de la ejecución de la pena garantiza el cumplimiento por 
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devengados Yungay -2022, para ello se examinó la sentencia Condenatoria 

Exp.N°321-2021-55-0213-JR-PE- 01/Yungay, el segundo requisito es que la 

forma y naturaleza de la conducta punible, el acto procesal y las 

características del sujeto activo permiten al juez concluir que no cometerá un 

nuevo delito. En primer lugar, tener tres antecedentes penales lleva al 

imputado a seguir delinquiendo de la misma naturaleza, así mismo en la 

sentencia   N° 0014-2006-PI-TC. El TC sostiene que la sanción tiene funciones 

preventivas, protectoras y rehabilitadoras, y más que castigar al reincidente 

valorando delitos por los que ya ha sido condenado, la función de la sanción 

tiene por objeto después de que se haya producido la resocialización y haya 

sido condenado y reincidente. , se debe aplicar y considerar una pena más 

severa a los efectos de la nueva pena, a fin de lograr el objeto de la pena Se 

puede suponer que el fallo se supeditó a que los fallos anteriores donde sólo 

consideraban la reincidencia y la habitualidad para imponer penas rigurosas. 

A continuación, se expondrá los datos recopilados de la guía de análisis 

documental de acuerdo con el objetivo específico 1, explicar si el 

cumplimiento por devengados garantiza el principio de interés superior del 

niño y adolescente en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -

2022, la cual, se analizó la sentencia del tribunal constitucional N° 02079-

2009-PHC/TC, lima. Sostiene que el especial mandato para salvaguardar los 

derechos de la niñez es vinculante no solo para los estados y las instituciones 

públicas, sino también para los actores privados y la sociedad en general. 

Por lo tanto, independientemente de las condiciones que se impongan o se 

violen, los derechos del niño están garantizados y deben prevalecer sobre 

todos los demás derechos. Las políticas nacionales deben dar atención 

prioritaria a la niñez, ya que es objeto de atención y protección prioritaria por 

parte del Estado y la sociedad en su conjunto. Para mayor abundamiento el 

tribunal constitucional mediante el expediente EXP. N° 00616-2018-PA/TC 

LIMA , en el fundamento seis esto significa dar a los niños un lugar muy 

importante en la planificación e implementación del sistema social, por su 

vulnerabilidad, ya que son las personas que inician la vida y están en una 

posición de protección. Por ello, necesitan de la atención especial de la 

familia, la comunidad y el país, para que puedan lograr el desarrollo de su 

personalidad. 
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Finalmente se expondrá los datos recopilados de la guía de análisis 

documental concerniente al objetivo específico 2, Determinar si la aplicación 

de la suspensión de la ejecución de la pena afecta al agraviado en caso de 

incumplimiento de reparación civil en Yungay -2022, para ello se analizó la 

Sentencia Condenatoria 00315-2021- 93-0213-JR-PE-01 / Yungay, sostiene 

que el pago de la pensión en el plazo estipulado dio lugar a una audiencia  

judicial  de primera instancia en la que el juez, ordenó a cumplir con la 

pensión  de alimentos, la cual se remitieron copias legalizadas al Ministerio 

Público  respectivamente para su investigación, en este tercer presupuesto 

es la falta de pago del deudor. Asimismo, el imputado no canceló la pensión 

alimenticia adeudada, a pesar de su conocimiento de la solicitud, es decir, 

actuó deliberadamente dejando indefenso al agraviado. Así también se 

analizó la decisión del Tribunal Constitucional, EXP N ° 3201-2015-PHC/TC 

JUNÍN, En el presente caso, se desprende de la exposición de motivos de la 

sentencia impugnada que la regla impuesta a la recurrente regula el pago de 

las pensiones devengadas y reparación civil. A pesar de sus solicitudes, 

estas reglas de conducta no fueron cumplidas mediante una decisión de 14 

de octubre de 2013 que revocó la suspensión de la pena. 

En este trabajo se ha utilizado el método de triangulación, a efectos de 

comparar los resultados de la guía de entrevista, guía documental y el marco 

teórico, los que han sido desarrollados de la siguiente manera: 

Respecto a lo obtenido en la guía de entrevista del objetivo general, tres de 

nueve entrevistados establecen que la suspensión condicional de la pena no 

garantiza el cumplimiento de un delito acumulativo cuando se le da una o 

más posibilidades al establecer un registro de antecedentes penales de tal 

manera que su posterior dictado acumulativo deja indefensa a la víctima, en 

efecto mencionan que la suspensión de la ejecución está garantizada en la 

medida en que permita la libertad de pago, permitiendo al condenado obtener 

recursos económicos para poder saldar las deudas acumuladas, y cumplir 

con la ley. Si cumples con los requisitos de conducta, la suspensión de la 

pena sirve como prevención, en prisión es mucho más difícil. 

De la misma forma la información obtenida de la guía de datos Flores 

(2022), Resaltando que es procedente, el propio Código Penal prevé este 
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procedimiento para los reincidentes y habituales de esta naturaleza es tutelar 

el principio que es del interés del menor, obtener la alimentación necesaria 

para su desarrollo, sin embargo, cuando se trata de imputados que continúan 

cometiendo el mismo delito, creo que se vulnera este principio más tutelado. 

De otra parte, en su totalidad los entrevistados coincidieron en que es 

irrelevante si vuelven a cometer el delito de no mantener a la familia, y, 

además, si reinciden más veces, no puede decirse que es reincidente o 

habitual por lo que no comprende el objeto de la sentencia. Por otra parte, 

todos los entrevistados concordaron en que si continúan con dicha conducta 

no debería considerarse una pena suspendida, caso contrario debería 

aplicarse una pena efectiva por incumplimiento de pago por devengados. 

También, de la contenida información en la guía de análisis documental, 

se evidenció que la Sentencia Condenatoria Exp. N°321-2021-55-0213- JR-

P 01/Yungay, precisa que la naturaleza y forma de la conducta punible del 

agente permiten al juez concluir que, en principio, no incurriría, en sus 

antecedentes penales, para un nuevo delito. Mientras que, en la sentencia 

N° 0014-2006-PI-TC, El TC reconoce que el acusado que obtiene una 

sentencia condenatoria debe tener efectos a la nueva sentencia impuesta, 

pero aplicando una pena efectiva. 

Para Traperos (2018), en su trabajo de investigación llegó a la conclusión 

de que el período de prueba continuaba en aquellos casos en que no era 

necesaria la ejecución de la pena; se creó un lugar donde no había excusa 

para el encarcelamiento, sino que había que dictar otro castigo. La discusión 

se centró en qué factores deben examinarse para determinar si se justifica la 

aplicación. (p.310). 

Torres (2018), refiere que, si bien se les dio la oportunidad de cumplir 

con sus obligaciones por parte del juzgado civil donde se inició el caso, no 

optaron por esta opción cuando fueron remitidos al Juzgado Penal y 

liberados durante el período de prueba, pero continuaron oponiéndose. La 

revocación de sentencias suspendidas ha afectado negativamente su 

derecho a la alimentación, ya que muchos de estos acusados no asisten a la 

escuela y la mayoría no recibe el pago de sus pensiones acumuladas. (p. 

88). 
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De los resultados obtenidos se tiene que una persona que fue sentenciada 

por un nuevo delito de omisión a la asistencia familiar debe ser sancionada 

con una pena efectiva. salvo los establecido en el artículo 57 del código 

penal, para cotejar si le corresponde o no una pena suspendida o en su 

defecto una efectiva. 

Teniendo en cuenta la recabada información de la guía de entrevista 

acerca del Objetivo Específico 1, de los cuales se obtuvo los datos, la 

mayoría de los entrevistados refieren que una vez realizado el pago por 

devengados, se asegura el principio de protección del interés superior de los 

niños, niñas y jóvenes, pues al realizar los pagos de manera efectiva, el niño, 

niña y adolescente tendrá un ambiente propicio para su óptimo bienestar 

emocional y físico, en ese sentido seis de nueve entrevistados manifiestan 

que no todos cumplen, porque hay un alto índice de frecuencia. Debido a que 

estas reglas de conducta son requisitos para su debido cumplimiento 

establecido por un juez penal. A su vez la mayoría de los entrevistados 

concuerdan en que, a falta del cumplimiento de pago, se pone en peligro la 

subsistencia del agraviado. 

Por otra parte, se expondrán los datos obtenidos de la guía de análisis 

documental, el cual recae en la Sentencia del Tribunal Constitucional EXP. 

N.° 02079-2009-PHC/TC, Lima, Las políticas de Estado deben dar prioridad 

a la niñez, ya que es prioridad de la sociedad y la nación de cuidarla y 

protegerla. El mandato específico de proteger los derechos del niño es 

vinculante no solo para los Estados y las autoridades públicas, sino también 

para los actores privados y la sociedad en general, independientemente de 

que se impongan o se violen las condiciones para garantizar los intereses 

del niño se debe prevalecer sobre todos los demás intereses. Por otra parte, 

en la sentencia del EXP. N° 00616-2018-PA/TC LIMA, El TC, reconoce la 

vulnerabilidad de los niños, la cual plantea que se debe tener atención por 

parte del estado, familia y sociedad. 

Balbin (2022), La nulidad de la sentencia suspendida ha logrado tener 

un impacto negativo en el derecho a la alimentación, ya que muchos de los 

imputados por este delito no han sido educados y la mayoría no ha pagado 

sus pensiones devengadas. Aunque se les dio la oportunidad de cumplir con 
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sus obligaciones desde el juzgado civil donde se inició el caso, no eligieron 

esta opción cuando fueron trasladados al juzgado penal y puestos en 

libertad condicional, y continuaron aguantando. (p. 24) 

De los resultados obtenidos se tiene que a través del cumplimiento del pago 

de devengados se garantiza el principio de interés superior del niño y 

adolescente, para que el agraviado así pueda cubrir sus necesidades 

básicas, su desarrollo personal, emocional y físico. 

Con respecto a la información conseguida  por los participantes en la 

guía de entrevista acerca del Objetivo Específico 2, se recaba que siete de 

nueve entrevistados manifiestan que los alimentos son indispensables para 

el alimentista, vulnerando sus derechos constitucionales en caso de 

incumplimiento, así mismo, Villafana (2022) señala que la reinserción social 

solo se aplica en condena efectiva, la cual no causa efecto alguno, por otra 

parte la mayoría de los entrevistados refieren que es fácil lograr la reinserción 

social cuando se garantiza la aplicación de la pena suspendida a un 

sentenciado; además, se vulnera el derecho del alimentista. 

Respecto a la data recogida en la guía de análisis documental, la 

sentencia Condenatoria 00315-2021-93-0213-JR-PE-01/Yungay, señala que 

el origen del pago de la pensión, genera incumplimiento de pago por parte 

del imputado teniendo conciencia y voluntad de dicha conducta que vuelve a 

cometer. Por otra parte, en el EXP N ° 3201-2015-PHC/TC JUNÍN, El TC señala 

que cuando incumple la sentencia emitida por un juez se revoca la pena. 

 Navarro (2018), refiere que se constató que existían lagunas en la 

estructura general del delito de omisión en materia de apoyo familiar en el 

Perú en cuanto a la capacidad del imputado para recibir una compensación 

económica, y el primer párrafo del artículo 149 del Código Penal. El código 

debe escribirse de la siguiente manera: “El que, sin causa válida, eluda el 

cumplimiento de la obligación de proveer alimentos, establecida por 

sentencia del tribunal, será reprimido con prisión de tres años o con servicio 

público de 20 a 52 días. sin perjuicio de la ejecución de la ley” (p.98). 

A razón de ello, se considera sentencia al conjunto de actos que impiden una 

acción penada por la ley, los cuales son decididos por las autoridades 
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competentes, en el marco previsto de los procedimientos. En cuanto a la 

pena desde el punto de vista jurídico, se limita al sufrimiento que la propia 

ley atribuye a la comisión de los delitos. En el contexto de la sociología, la 

pena se entiende como la finalidad con la que el condenado busca evitar la 

reincidencia; Combinando estos términos, hay una idea básica donde la 

sentencia es un castigo correspondiente. 

Los resultados obtenidos en esta investigación, se emana que los 

condenados que aún no han pagado la reparación civil no pueden reclamar 

la rehabilitación automática para la reinserción social porque a falta del 

cumplimiento del pago dejando en estado de necesidad al sujeto pasivo.  

En el contexto internacional Salgado (2020), ha señalado que, el dogma 

científico entiende que las penas de prisión son demasiado severas para 

castigar conductas menos peligrosas siendo así, que son muy cortas y no 

cumple ninguna función protectora pública o privada, no protege la 

confidencialidad y puede ser inútil y perjudicial. Es cierto que son costosas 

de realizar y su brevedad imposibilita el tratamiento, además de que no 

permiten intentos de reasentamiento y, en cambio, son suficientes para 

propagar la delincuencia, la pérdida de empleos y familias o el estigma social 

de los exprisioneros. (p. 53). 
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V. CONCLUSIONES

Primero: Se ha evidenciado que, el incumplimiento del pago por 

devengados en el delito de omisión a la asistencia familiar, el juez siendo 

director del proceso de juzgamiento al emitir la sentencia, no valora la 

conducta del sentenciado pese a reincidir en el mismo delito, no pondera los 

derechos del menor, más aún si es representado por su madre, por ello los 

jueces deben aplicar el derecho correspondiente a favor del agraviado, 

siendo así que para el segundo incumplimiento de la misma naturaleza 

debería ser sancionada con pena efectiva, basado en el estado de necesidad 

del menor y el principio del interés superior del niño y adolescente. 

Segundo: Se demostró que el órgano jurisdiccional competente no viene 

garantizando el principio del interés superior del niño por diversos motivos; 

uno de ellos es que el sujeto activo pese a tener la capacidad de cumplir 

económicamente con el menor omite su deber de cumplimiento, poniendo 

así en peligro el sustento del favorecido, hay un  alto índice de costumbre 

por parte del sentenciado ya que el juez penal sin importar las veces que se 

cometa el delito de omisión a la asistencia familiar este volverá a sentenciarlo 

con una pena suspendida, mas aun si los jueces son garantistas.  

Tercero: Se concluyo que la reinserción social se aplica en una pena 

efectiva, empero al emitir una sentencia con una pena suspendida el 

sentenciado debe cumplir con las reglas de conducta el mismo que  ayuda a 

reinsertarse más rápido a la sociedad, teniendo como impacto negativo en 

el delito de omisión a la asistencia familiar, por otra parte el sentenciado  no 

entiende la finalidad de la pena, advirtiendo que existe una relajación en la 

sociedad . 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: Que, a través de la Comisión Ordinaria de Justicia y Derechos 

Humanos del Congreso del Perú incorporar  al artículo 57 del código penal donde 

señale que: En el delito de omisión a la asistencia familiar el sentenciado que 

incumple el pago por devengados y reparación civil, emitida en la sentencia con 

pena suspendida de manera reiterativa, no figura como reincidente o habitual, 

por ende, se debe dar cumplimiento del pago por devengados y la reparación 

civil para su respectiva aplicación, por esta razón, el juez penal aplicaría con 

severidad la ley para los condenados que reincidieron de nuevo en la misma 

omisión. 

Segundo: A los jueces supremos, de establecer mediante un acuerdo plenario 

sobre el estado de necesidad del agraviado en el delito de omisión a la asistencia 

familiar por falta del cumplimiento en una sentencia emitida en varias 

oportunidades con pena suspendida, asimismo, evaluar la responsabilidad de 

los jueces competentes sobre el criterio de aplicar la suspensión de la ejecución 

de la pena, cuando el sentenciado no cumpla con el pago que  originó la omisión 

anterior, vulnerando el principio del interés superior del niño. 

Tercero: A la Junta Nacional de Justicia, permita nombrar profesionales (Jueces 

penales) no solo basado a los requisitos de la ley de la carrera judicial, sino 

requerir que se evidencie en este tipo de casos (delito de omisión a la asistencia 

familiar), con experiencia en defensa técnica a favor de los menores de edad, 

prevaleciendo el derecho que le corresponde, en el sistema de justicia penal.   
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TÍTULO: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO POR DEVENGADOS YUNGAY-
2022 

Problema General Objetivo General 
Supuestos 

Categoría Sub Categoría Método 

1 ¿De qué manera la 

suspensión de la ejecución 

de la pena garantiza el 

cumplimiento del pago por 

devengados Yungay - 

2022? 

Determinar si la suspensión 
de la ejecución de la pena 
garantiza el cumplimiento del 
pago por devengados 
Yungay -2022. 

La suspensión de la ejecución de la 
pena garantiza el cumplimiento del 
pago por devengados en Yungay -
2022. 

1. Suspensión
de la ejecución
de la pena

1. 1. Reglas de
conducta

1.2 Reinserción 

social 

Tipo: 
Básica 

Diseño: 
Fenomenológico 

Enfoque: 
Cualitativo 
Método: 
Inductivo 
Nivel o Alcance: 
Descriptivo – 
explicativo 
Escenario de 
estudio: 
En distrito y 
provincia de 
Yungay, 
departamento de 
Ancash 
Participantes: 
Los entrevistados 
son 09 abogados 
(poder judicial, 
ministerio de justicia 
y ministerio público) 

Técnica: 
Entrevista 

Instrumento: 
Guía de entrevista 

Problema Específico Objetivo Específico Supuestos específicos 

1 ¿Cómo el cumplimiento 
del pago  por devengados 
garantiza el interés superior 
del niño y adolescente en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar Yungay -
2022? 

1. Explicar si el cumplimiento
del pago por devengados
garantiza el principio de
interés superior del niño y
adolescente en el delito de
omisión a la asistencia
familiar Yungay - 2022.

El cumplimiento del pago por 
devengados garantiza el principio 
de interés superior del niño y 
adolescente en el delito de omisión 
a la asistencia familiar Yungay -
2022.Yungay - 2022 

2. ¿De qué manera la
aplicación de la suspensión
de la ejecución de la pena
afecta al agraviado por falta
de cumplimiento de
reparación civil en Yungay –
2022

2. Determinar si la aplicación
de la suspensión de la
ejecución de la pena afecta al
agraviado en caso por falta
de cumplimiento de
reparación civil en Yungay -
2022

La aplicación de la suspensión de la 
ejecución de la pena afecta al 
agraviado por falta  de cumplimiento 
de reparación civil en Yungay -2022 

2. 
Cumplimiento 
del pago por 
devengados 

2.1 
reparación civil 

2.2. Delito de 
omisión a la 
asistencia 
familiar 

Autores: Sánchez Figueroa Lesly Araceli – Figueroa Canales Maitee Alaska



VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN POR EXPERTO 

El Instrumento motivo de evaluación es una entrevista que se utilizara en la investigación, 

titulada: “Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 

devengados Yungay – 2022”, siendo las autoras: Lesly Sánchez Figueroa y Maiteé 

Alaska Figueroa Canales 

En ese sentido se le solicita llenar la siguiente información: 

I. DATOS GENERALES DEL (LA) EXPERTO(A)

Apellidos y datos del(la) experto(a) Dr./Mg: 

Cargo Institución donde labora: 

Especialidad del experto: 

II. ESCALA DE CALIFICACIÓN

Teniendo como base los criterios de calificación que a continuación se presenta, se le 

solicita dar su opinión sobre el instrumento de recolección de datos que se adjunta 

marcando con una (X) en SI o NO, en cada criterio según su opinión. 

Criterios de calificación: SI NO OBSERVACIÓN 

1. El instrumento recoge información que permite dar
respuesta al problema de investigación.

2. El instrumento propuesto responde a los objetivos del
estudio.

3. La estructura del instrumento es adecuada.

4.Los ítems del instrumento responden a
la categoría. 

5. La secuencia presentada facilita el desarrollo del
instrumento.

6. Los ítems son claros y entendibles.

7. El número de ítems es adecuado para su aplicación.

SUGERENCIAS: 

Firma de Experto (a) 

DNI N°: ……………………. 



III. ASPECTOS DE VALIDACIÓN:

INDICADORES CRITERIOS 

Defic
iente 
00- 
20% 

Regul
ar 

21- 
40% 

Buen 
a 

41- 
60% 

Muy 
Buen 
a 
61- 
80% 

Excel
ente 
81- 
100 
% 

1.CLARIDAD
Está formulado con 
lenguaje apropiado. 

2.OBJETIVIDAD
Está expresado en 

conductas 

observables. 

3.ACTUALIDAD
Adecuado al avance de 
la ciencia y la 
tecnología. 

4.ORGANIZACIÓN Existe una 
organización lógica. 

5.SUFICIENCIA
Comprende los 
aspectos en cantidad y 
calidad 

6.INTENCIONA
LIDAD

Adecuado para valorar 
aspectos de las 
estrategias 

7.CONSISTENCIA Basado en aspectos 
teórico-científicos 

8.COHERENCIA
Entre los índices, 
indicadores y las 
dimensiones. 

9.METODOLOGÍA
La estrategia responde 
al propósito del 
Diagnóstico 

10. PERTINENCIA
El instrumento es 

adecuado para el 

propósito de la 

investigación. 

PROMEDIO DE 

VALIDACIÓN 

El instrumento cumple con los requisitos para su aplicación, llegando a tener un 

promedio de validación de %. 

……………………………………… 

Firma de experto (a) 

DNI: ……………….



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 

devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: ………………………………………………………………. 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………… 

Institución: …………………………………………………………………… 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

………………………………………………………………………………………..……… 

………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………….………………… 

…………………..…………...………..……………………………………………………… 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución de la

pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la asistencia

familiar? ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………..……… 

……………………………………………………………………………….……………… 

………………………………………………………………………………………………… 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de omisión a

la asistencia familiar? ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………..……… 

……………………………………………………………………………….……………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por devengados

garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de 

omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito de

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………..……… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………........................................ 

..................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................... 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera el bien

jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

………………………………………………………………………………………..……… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………........................................ 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago  por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al agraviado

en caso de incumplimiento de reparación civil? 

………………………………………………………………………………………..……… 

………………………………………………………………………………...……………… 

………………………………………………………………………………………………
… 

……………………………………………………………...…………................................
. 

....................................................................................................................................
. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa efecto en

la reinserción social? 

………………………………………………………………………………………..……… 

………………………………………………………………………………...……………… 

………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………...…………................................. 

..................................................................................................................................... 

................................................................................................................................. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el principio

del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la asistencia 

familiar? 

………………………………………………………………………………………..……… 

……………………………………………………………………………….…….………… 

…………………………..…………...………..……………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………. 

Yungay ,…. de… 2022.

FIRMA Y SELLO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

PREGUNTA RESULTADO 

1.Explique Ud. ¿Como la suspensión de
la ejecución de la pena garantiza el
cumplimiento del pago por devengados?

Con lo que respecta a la primera pregunta, 
Luna, Flores, Flores R., Vega, Yabar, y 
Chauca (2022), señalaron que si se garantiza 
en la medida que da una posibilidad de 
efectuar el pago en libertad la cual permite 
que el condenado pueda agenciarse de 
recursos económicos para poder cumplir los 
devengados adeudados, cumpliendo los 
requisitos de comportamiento, Sánchez, 
Villafana y Alburquerque (2022), señalan que 
la pena suspendida no garantiza el 
cumplimento por devengados dado que se le 
da una o varias oportunidades generando 
antecedentes penales por continuidad de los 
devengados dejando indefenso al agraviado. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la
aplicación de la suspensión de la
ejecución de la pena para un
sentenciado, que vuelve a cometer el
delito de omisión a la asistencia familiar?
¿Por qué?

Respecto a la segunda pregunta, Luna, 
Sánchez, Flores R. Vega, Yabar, Chauca, 
Villafana y Alburquerque (2022) concuerdan 
que no es relevante el mismo que si vuelve a 
cometer el delito de omisión a la asistencia 
familiar, además de que si comete por 
segunda vez a mas no podemos hablar de 
reincidente o habitual, el condenado no 
entiende la finalidad de la pena, pero Flores 
(2022), señala que es relevante, el mismo 
código penal prescribe esta medida para 
reincidentes y habituales, la naturaleza de 
esta medida es para salvaguardar el principio 
de interés superior del niño de ser proveído de  
los  alimentos  necesarios  para  su 
desarrollo. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante
valorar la conducta del sentenciado para
imponer de nuevo la suspensión de la
ejecución de la pena en el delito de
omisión a la asistencia familiar? ¿Por
qué?

Con referencia a la tercera pregunta, los 
9 entrevistados señalaron que, si es 
importante, porque si continuamente 
comete dicha conducta, ya no se puede 
suspender la ejecución de la pena, debe 
ser efectiva, pero como la pena en estos 
tipos de delitos es de cuatro años, 
siempre será suspendida, salvó 
incumplimiento de las reglas de conducta 
incluido los devengados. 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 
devengados yungay-2022 

 
Objetivo general: Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

PREGUNTA RESULTADO 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo
el cumplimiento del pago por
devengados garantiza el principio del
interés superior del niño y adolescente
en el delito de omisión a la asistencia
familiar Yungay - 2022?

Referente a la cuarta pregunta, la totalidad de los 
participantes (9), consideran que una vez realizado 
el pago de devengados se garantiza el principio 
protector del interés superior del niño y 

adolescente, ya que al hacer efectivo dicho 
pago, se va a propiciar un ambiente adecuado 
para que el menor tenga un desarrollo 
emocional y afectivo óptimo. Además, 
enfatizaron en que, a través del cumplimiento 
de los devengados no se tendría que estar 
aplicando este delito y más aún no se estaría 
generando un delito que es el de omisión a la 
asistencia familiar. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las

reglas de conducta en la sentencia delito 

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por 

qué? 

Respecto a la quinta pregunta, Luna, 
Sánchez, Flores, Yabar, Chauca y 
Alburquerque (2022), indicaron que, no todos 
cumplen, porque hay un alto índice de 
renuencia. Por cuánto dichas reglas de 
conducta son exigencias muy leves o simples, 
es decir, las leyes contra los imputados son 
benignas, pero deben ser más contundentes 
y drásticas, algunos casos se debe a que el 
sentenciado no desea cumplir ya que lo toma 
como una forma de vengarse de la madre del 
niño, y otras veces no se cumple por la falta 
de capacidad económica de los sentenciados, 
mientras que Flores R, Vega y Villafana 
(2022), indicaron que Si, puesto que 
establecen precedentes para la prohibición 
frecuente de dichos actos, asimismo busca la 
reinserción y rehabilitación. 

6. En su opinión, ¿La falta de

cumplimiento del pago por devengados 

vulnera el bien jurídico protegido del 

delito de omisión a la asistencia familiar? 

Respecto a la sexta pregunta, Luna, Sánchez, 
Flores, Flores R., Vega, Yabar, Chauca, 
Villafana y Alburquerque (2022), es decir 
todos los participantes consignaron que sí, la 
conducta típica de la omisión a la asistencia 
familiar es precisamente la falta de 
cumplimiento de pago, siendo el bien jurídico 
que se pretende tutelar en este tipo penal es 
el deber de asistencia familiar; en tanto pone 
en peligro la subsistencia del beneficiario. 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 
devengados yungay-2022 

  
Objetivo específico 1: Explicar si el cumplimiento por devengados garantiza el 

principio de interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la asistencia 

familiar Yungay -2022. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

PREGUNTA RESULTADO 

7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de
la ejecución de la pena afecta al
agraviado por falta de cumplimiento de
reparación civil?

Con respecto a la séptima pregunta, Luna, 
Flores, Vega, Yabar, Chauca, Villafana y 
Alburquerque (2022), indicaron que el Art. 472 
del Código Civil establece, que los alimentos son 
indispensables para el sustento, habitación, 
vestido, educación, instrucción, recreación, etc. 
Vulnerándose así sus derechos constitucionales 
ya mencionados del menor. El incumplimiento 
afectaría no solo el derecho personal del menor 
sino también socialmente, mientras que Sánchez 
y Flores R. (2022), Sostienen que La suspensión 
de la ejecución de la pena no afecta al agraviado, 
más al contrario afecta al imputado, la que afecta 
al agraviado es el no pago de reparación civil en 
la que está incluido pago de devengados. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión
de la ejecución de la pena causa efecto
en la reinserción social?

Con respecto a la octava pregunta, Luna, 
Sánchez, Flores, Flores R., Vega, Yabar, Chauca 
y Alburquerque (2022), afirmaron que el efecto es 
la creación de los antecedentes penales, 
mientras dure la ejecución de la sentencia, la 
aplicación de la suspensión de pena garantiza al 
sentenciado su reinserción dentro de la sociedad 
además es mucho más fácil lograr la reinserción 
social de un sentenciado con pena suspendida 
ya que este no estuvo antes en un centro 
penitenciario, mientras que Villafana (2022), nos 
dijo que, este no causa ningún efecto puesto que 
la reinserción social solo se aplica en una 
condena efectiva. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el 

incumplimiento de la reparación civil 

vulnera el principio del interés superior 

del niño y adolescente en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 

Referente a novena pregunta todo los 
entrevistado (9) coincidieron afirmando que el 
impago de la reparación civil, genera un peligro 
en la subsistencia de los menores alimentistas 
con ello un desmedro del derecho a los 
alimentos. De tal modo que el agraviado necesita 
recibir cuidado y protección de parte de sus 
progenitores, por lo que nuestro sistema judicial 
y el estado en general, debe tomar medidas en 
salvaguarda del interés superior del niño, 
asimismo se vera frustrada su futuro porque no 
contara con los recursos necesarios viéndose 
afectado sus derechos constitucionales como 
una vida digna. 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 
devengados yungay-2022 

  
Objetivo específico 2: Determinar si la aplicación de la suspensión de la ejecución 

de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil en Yungay -2022 



GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia 
Condenatoria 
Exp. N°321- 

5- 

0213- JR-PE-01 

Yungay. 

El segundo supuesto es 
que la naturaleza y 
forma del hecho 
punible, la conducta 
procesal y el carácter 
del agente permiten al 
juez concluir que no 
cometerá un nuevo 
delito, porque en 
principio, de acuerdo 
con sus antecedentes 
penales, estamos hecho 
a creer que el acusado 
seguirá cometiendo 
delitos de la misma 
naturaleza debido a que 
tiene tres condenas 
anteriores; Sin 
embargo, se deben 
evaluar dos indicadores 
positivos, uno es que el 
demandado ha 
aceptado la terminación 
anticipada y se ha 
comprometido a pagar 
la totalidad de la 
reparación civil. 

La sentencia emitida por el 
juez unipersonal de Yungay, 
sostiene que acusado 
conforme a los 
antecedentes penales 
consta de tres sentencias 
con pena suspendida por el 
delito de Incumplimiento de 
la Obligación alimentaria, 
por la cual dicha situación 
no le convierte en 
reincidente ni habitual en 
virtud del acuerdo plenario 
N° 1- 2008/CJ-116. 

El sentenciado 
condenado por el delito 
de omisión alimenticia, 
genera antecedentes 
penales por 
devengados continuos, 
por falta de 
cumplimiento 
generando la aplicación 
del artículo 57 del 
código penal por el  juez 
respecto a su conducta. 

  
Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados yungay-2022 

  
Objetivo general: Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022. 



GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

SENTENCIA N° 
0014-2006-PI-TC. 

https://perso.unifr.c
h/derechopenal/ass
ets/files/articulos/a
_20080604_04.pdf 

“Considerando que la pena 
tiene función preventiva, 
protectora y 
resocializadora y que no se 
está imponiendo una pena 
al infractor reincidente 
evaluando sus hechos 
delictivos de los cuales ya 
ha sido materia de una 
sentencia condenatoria, 
sino que debe lograrse el 
objetivo de la función de la 
pena y entre ellas es la 
resocialización que al 
haber impuesto una pena y 
este reincide, debe tenerse 
en consideración a efectos 
de una nueva sentencia 
aplicando una pena más 
severa a fin de que se 
logre el objetivo la pena, 
por lo que mal, se puede 
creer, que se trata de un 
juzgamiento sobre un 
hecho que ya fue materia 
de una sentencia anterior, 
que tan solo se tomara en 
cuenta la reincidencia y 
habitualidad para imponer 
una pena más severa” 

El TC sostiene que la 
sanción tiene 
funciones preventivas, 
protectoras y 
rehabilitadoras, y más 
que castigar al 
reincidente valorando 
delitos por los que ya 
ha sido condenado, la 
función de la sanción 
tiene por objeto 
después de que se 
haya producido la 
resocialización y haya 
sido condenado y 
reincidente. , se debe 
aplicar y considerar 
una pena más severa 
a los efectos de la 
nueva pena, a fin de 
lograr el objeto de la 
pena Se puede 
suponer que el fallo se 
supeditó a que los 
fallos anteriores donde 
sólo consideraban la 
reincidencia y la 
habitualidad para 
imponer penas 
rigurosas. 

El TC reconoce que 
el acusado que 
obtiene una sentencia 
condenatoria debe 
tener efectos a la 
nueva sentencia 
impuesta, pero 
aplicando una pena 
efectiva. 

  
Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados yungay-2022 

  
Objetivo general: Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022. 

https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_04.pdf
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_04.pdf
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_04.pdf
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_04.pdf


GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

EXP. N° 
02079-2009-
PHC/TC 
LIMA 
L.J.T.A. e
I.M.T.A

https://www.tc.go
b.pe/jurisprudenc
ia/2010/02079-
2009-HC.html 

Los niños son los que 
tienen prioridad por parte 
del Estado y la sociedad en 
su conjunto para cuidarlos 
y protegerlos, por lo que las 
políticas estatales deben 
darles una atención 
prioritaria. 
El mandato especial de 
protección de los derechos 
de la niñez es vinculante no 
solo para el Estado y las 
autoridades públicas, sino 
también para los actores 
privados e incluso 
sociedades enteras, por lo 
tanto, cualquiera que sean 
las condiciones que 
imponen o actúan en 
violación, ambos garantizan 
los intereses de la niñez, 
que debe anteponerse a 
cualquier otro interés. 

En este caso refiere que 
el estado como las 
entidades públicas o 
privadas deben cumplir 
la tarea de velar por la 
vigencia de los derechos 
de los menores y dar 
prioridad a los intereses 
de los menores, e 
identificar cualquier 
situación en la que los 
intereses de los 
menores entren en 
conflicto o estén en 
riesgo, ciertamente, 
debe prevalecer sobre 
cualquier otro interés. 

Es prioridad del 
estado velar por el 
principio del interés 
superior del niño y 
adolescente, caso 
contrario se 
vulneraría. 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 
devengados yungay-2022. 

  

Objetivo específico 1: Explicar si el cumplimiento del pago por 
devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 
en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02079-2009-HC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02079-2009-HC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02079-2009-HC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02079-2009-HC.html


GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

EXP. N° 00616-
2018-PA/TC 
LIMA MILUSKA 
KARINA ODAR 
BEJARANO 

https://tc.gob.pe/jur

isprudencia/2022/00

616-2018-AA.pdf

En su fundamento seis 
esto presupone colocar a 
los niños en un lugar de 
singular relevancia en el 
diseño e implementación 
de las políticas públicas, 
dada su particular 
vulnerabilidad, al ser 
sujetos que empiezan la 
vida y que se encuentran 
en situación de 
indefensión. Por ello, 
requieren especial 
atención por parte de la 
familia, la sociedad y el 
Estado, a fin de que 
puedan alcanzar el pleno 
desarrollo de su 
personalidad. 

Esto significa dar a los 
niños un lugar muy 
importante en la 
planificación e 
implementación del 
sistema social, por su 
vulnerabilidad, ya que 
son las personas que 
inician la vida y están 
en una posición de 
protección. Por ello, 
necesitan de la 
atención especial de 
la familia, la 
comunidad y el país, 
para que puedan 
lograr el desarrollo de 
su personalidad. 

El TC, reconoce la 
vulnerabilidad de 
los niños, la cual 
plantea que se 
debe tener 
atención por parte 
del estado, familia 
y sociedad. 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 
devengados yungay-2022. 

  

Objetivo específico 1: Explicar si el cumplimiento del pago por 
devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 
en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00616-2018-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00616-2018-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2022/00616-2018-AA.pdf


GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia 
Condenatoria 
00315-2021-93- 
0213-JR-PE-01 

Yungay 

El pago de las pensiones en 
el tiempo estipulado dio 
lugar a una audiencia en la 
que el juez de paz letrado 
de Yungay ordeno cumplir 
con la pensión alimenticia, a 
causa de su 
Incumplimiento se remitió 
copias a la fiscalía 
(Investigación preliminar), 
cumpliendo el tercer 
presupuesto; que es el 
incumplimiento de pago de 
los obligados. Asimismo, el 
demandado no canceló la 
pensión alimenticia 
adeudada, aunque conocía 
la solicitud, es decir, actuó 
dolosamente (cumplimiento 
presupuestario cuarto; 
casta), lo que significa que 
la conducta atribuida al 
demandado fue siempre 
típica. 

En la presente sentencia   
fundamenta el juez que, a 
pesar del conocimiento de la 
demanda, el demandado no 
canceló la pensión 
alimenticia debida, es decir, 
actuó de mala fe, lo que 
hace que la conducta del 
demandado fuera siempre 
ejemplar, pasando el 
proceso por incumplimiento 
de omisión alimentaria pero 
señalando que este vuelve a 
cometer el mismo hecho con 
dolo. 

  Se señala que por falta 
de incumplimiento del 
sentenciado, desde la 
primera sentencia, este 
adeuda muchos 
devengados de manera 
continua vulnerando el 
bien jurídico del delito 
de omisión de 
asistencia familiar, 
agregando a este 
dejando indefenso al 
menor. 

  
Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados yungay-2022 

  

Objetivo específico 2: Determinar si la aplicación de la suspensión de la 
ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 
reparación civil en Yungay -2022 



GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Autor: Figueroa Canales Maitee Alaska – Sánchez Figueroa Lesly 

Fecha: Fecha: 20/10/2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
REALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

EXP N ° 3201-2015-

PHC/TC JUNÍN 

https://tc.gob.pe/juris

prudencia/2018/0320

1-2015-HC.pdf

En el fundamento cinco, 
En el caso de autos, se 
advierte de los 
considerandos de la 
resolución cuestionada 
que entre las reglas de 
conducta que le fueron 
impuestas al recurrente 
se determinó el pago de 
las pensiones 
devengadas y el pago de 
la reparación civil. Estas 
reglas de conducta no 
fueron cumplidas a pesar 
de su requerimiento 
mediante resolución de 
fecha 14 de octubre de 
2013, conducta renuente 
que motivó la revocatoria 
de la suspensión de la 
pena. 

En el presente caso, se 
desprende de la 
exposición de motivos de 
la sentencia impugnada 
que la regla impuesta a 
la recurrente regula el 
pago de las pensiones 
devengadas y reparación 
civil. A pesar de sus 
solicitudes, estas reglas 
de conducta no fueron 
cumplidas mediante una 
decisión de 14 de 
octubre de 2013 que 
revocó la suspensión de 
la pena. 

El TC señala que 
cuando incumple la 
sentencia emitida 
por un juez se 
revoca la pena.  

  
Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados yungay-2022 

  

Objetivo específico 2: Determinar si la aplicación de la suspensión de la 
ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 
reparación civil en Yungay -2022 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/03201-2015-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/03201-2015-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/03201-2015-HC.pdf


VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN POR EXPERTO 

El Instrumento motivo de evaluación es una entrevista se utilizará en la investigación, 

titulada: “Suspensión de la Ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 

devengados Yungay – 2022”, siendo las autoras: Lesly Sánchez Figueroa y Maiteé 

Alaska Figueroa Canales 

En ese sentido se le solicita llenar la siguiente información: 

I. DATOS GENERALES DEL(LA) EXPERTO(A)

Apellidos y datos del(la) experto(a) Mg: Arequipeño Ríos, Fernando Joseph 

Cargo Institución donde labora: Juez Especializado Penal; Poder Judicial Del Santa 
Especialidad del experto: Magister En Ciencias Penales 

II. ESCALA DE CALIFICACIÓN

Teniendo como base los criterios de calificación que a continuación se presenta, se le 

solicita dar su opinión sobre el instrumento de recolección de datos que se adjunta 

marcando con una (X) en SI o NO, en cada criterio según su opinión. 

Criterios de calificación: SI NO OBSERVACIÖ 
N 

1. El instrumento recoge información que permite
dar respuesta al problema de investigación.

X 

2. El instrumento propuesto responde a los
objetivos del estudio.

X 

3. La estructura del instrumento es adecuada. X 

4.Los ítems del instrumento responden a la
categoría.

X 

5. La secuencia presentada facilita el desarrollo
del instrumento.

X 

6. Los ítems son claros y entendibles. X 

7. El número de ítems es adecuado para su
aplicación.

X 

SUGERENCIAS: 

Ninguna



III. ASPECTOS DE VALIDACIÓN:

INDICADORES CRITERIOS 

Defi 
cien
te 
00- 
20% 

Reg
u lar 

21- 
40% 

Buen 
a 

41- 
60% 

Muy 
Buena 
61- 
80% 

Exce 
lente 
81- 
100 
% 

1.CLARIDAD
Está formulado con 
lenguaje apropiado. 

95% 

2.OBJETIVIDAD
Está expresado en 

conductas 

observables. 

95% 

3.ACTUALIDAD
Adecuado al avance de 
la ciencia y la 
tecnología. 

95% 

4.ORGANIZACIÓN
Existe una 
organización lógica. 

95% 

5.SUFICIENCIA
Comprende los aspectos 
en cantidad y calidad 

95% 

6.INTENCIONALIDAD
Adecuado para valorar 
aspectos de las 
estrategias 

95% 

7.CONSISTENCIA Basado en aspectos 
teórico-científicos 

95% 

8.COHERENCIA
Entre los índices, 

indicadores y las 

dimensiones. 

95% 

9.METODOLOGÍA La estrategia responde al 

propósito del diagnóstico 

95% 

10. PERTINENCIA
El instrumento es 
adecuado para el 
propósito de la 
investigación. 

95% 

PROMEDIO 
DE VALIDACIÓN 

95% 

El instrumento cumple con los requisitos para su aplicación, llegando a tener un 

promedio de validación de: 95 %. 

- 19/10/2022

DNI:40058950











GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Lucio Ilario Luna Alvarado 

Cargo/profesión/grado académico: Juez del juzgado unipersonal de Yungay 

Institución: Poder Judicial 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento por devengados

garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de

omisión a la asistencia familiar Yungay -2022?

El cumplimiento de pago viene a ser la razón de ser del delito de omisión
de asistencia familiar.

2. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Solo en un porcentaje, en tanto, todavía hay un alto índice de renuencia. 

3. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

Si vulnera, en tanto pone en peligro la subsistencia de los beneficiarios. 

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 



4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento por devengados

garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de

omisión a la asistencia familiar Yungay -2022?

El cumplimiento de pago viene a ser la razón de ser del delito de omisión
de asistencia familiar.

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito de
omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué?

Solo en un porcentaje, en tanto, todavía hay un alto índice de renuencia.

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera el

bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar?

Si vulnera, en tanto pone en peligro la subsistencia de los beneficiarios.

7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta

8. ++e cumplimiento de reparación civil?

Solo, afecta en la medida que no se cumpla con el pago de la reparación
civil.

9. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa efecto

en la reinserción social?

Es positivo, en la medida que una pena privativa de libertad resulta ser
lesiva para los primos delincuentes y su cumplimiento genera que el
sentenciado internalice el actual negativo de su conducta.

10. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

Estando, a las preguntas anteriores, el impago de la reparación civil, genera 
un peligro en la subsistencia de los menores alimentistas con ello un 
desmedro del derecho a los alimentos.  

Yungay  19 de octubre del 2022.



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Henry Joel Sánchez Pérez

Cargo/profesión/grado académico: Juez de investigación preparatoria de 
Yungay 
Institución: Poder Judicial 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

La suspensión NO garantiza el cumplimiento de devengados, en muchas 

oportunidades se llega incluso a la revocación de suspensión la pena, en 

mucho de los casos dicha suspensión se vuelve efectiva. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la 

asistencia familiar? ¿Por qué? 

No. Porque, sea reincidente o no la aplicación de la suspensión de la pena 

tiene poca o muy poca influencia. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Sí, porque si continuamente comete dicha conducta, ya no se puede 

suspender la ejecución de la pena, debe ser efectiva, pero como la pena 

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



en estos tipos de delitos es de cuatro años, siempre será suspendida, 

salvó incumplimiento de las reglas de conducta incluido los devengados. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

De hecho el cumplimiento de pago de devengados garantiza dicho 

principio, por lo mismos con dichos recursos podrá satisfacer las 

necesidades más apremiantes del niño o adolescente, aunque demasiado 

tarde, por cuanto la alimentación no espera ni permite un día de retraso 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

No todos cumplen, por cuánto dichas reglas de conducta son exigencias muy 

leves o simples, lo que quiero decir, las leyes contra los imputados son 

benignas deben ser más contundentes y drásticas, por eso se burlan los 

condenados. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

Lógicamente que si. Vulnera totalmente. 

7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

La suspensión de la ejecución de la pena no afecta al agraviado, más al 

contrario afecta al imputado, la que afecta al agraviado es el no pago de 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



reparación civil en la que está incluido pago de devengados. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

Creando antecedentes, mientras dure la ejecución de la sentencia. Mientras 

dure la vigencia de la sentencia, no podrá realizar o cumplir algunos actos, 

es decir estará impedido de reinsertarse a la sociedad. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

Efectivamente, el incumplimiento vulnera dicho principio, por cuanto va en 

desmedro del normal desarrollo biopsicosocial del alimentista. 

Yungay 19 octubre del 2022. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a:  Jorge Ivan Flores Varrillas 

Cargo/profesión/grado académico: Defensor Publico 

Institución: Ministerio de justicia y DD.HH 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

La suspensión de la ejecución de la pena, va a permitir que el sentenciado 

pueda agenciarse de los recursos económicos para poder cumplir con los 

devengados adeudados; la propia naturaleza de esta medida, el cual está 

sujeto a determinadas reglas de conducta, hacen que sea tal vez la medida 

más idónea para este tipo de delitos. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

Pienso que si es relevante, el mismo código penal prescribe esta medida 

para reincidentes y habituales, la naturaleza de esta medida es para 

salvaguardar el principio de interés superior del niño de ser proveído de 

los alimentos necesarios para su desarrollo, sin embargo cuando se trata 

de sentenciados que persisten en la misma conducta delictiva, creo que 

dicho principio quedaría vulnerado en logar de ser tutelado. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

si se tratan de los mismos hechos que motivaron la sentencia, creo que el 

juzgador debería valorar la intensión del sentenciado en hacer efectivo el 

cumplimiento de pago de los devengados 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

El pago de devengados garantiza el interés superior del niño, ya que al hacer 

efectivo dicho pago, se va a propiciar un ambiente adecuado para que el menor 

tenga un desarrollo emocional y afectivo óptimo. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué?

Muchas veces podemos ver que no se cumple, en algunos casos se debe a 

que el sentenciado no desea cumplir ya que lo toma como una forma de 

vengarse de la madre del niño, y otras veces no se cumple por la falta de 

capacidad económica de los sentenciados, a pesar de su predisposición a 

cumplir con los pagos. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

Sí. La conducta típica de la omisión a la asistencia familiar es precisamente la 

falta de cumplimiento de pago, siendo el bien jurídico que se pretende tutelar 

en este tipo penal la asistencia familiar; de cumplirse con los elementos 

objetivos y subjetivos del tipo penal, faltaría analizar los elementos restantes 

del delito, como son la antijuricidad y culpabilidad, para ver si nos encontramos 

ante un delito.

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por  falta de cumplimiento de reparación civil? 

En el agraviado no sólo puede existir una afectación económica, si no también 

emocional, lo cual afecta su normal desarrollo; debemos tener en cuenta 

también, que la obligación alimenticia se origina en un proceso civil o mediante 

una conciliación, por lo que ha seguido un largo camino hasta que un juez penal 

emita una sentencia, generando una sensación en el agraviado de injusticia y 

pérdida de tiempo. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

La constitución señala como fines de la pena la reeducación, rehabilitación y 

reincorporación del sentenciado, esto se materializa en una suspensión de la 

ejecución de la pena, debido a que le entrega al sentenciado una pena menos 

gravosa y a cambio este debe cumplir con determinadas reglas de conducta, lo 

que ayuda a su reinserción social. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

Incumplir con las obligaciones alimentarias afecta el derecho del niño a recibir 

cuidado y protección de parte de sus progenitores, por lo que nuestro sistema 

judicial y el estado en general, debe tomar medidas en salvaguarda del interés 

superior del niño. 

Yungay 19 octubre del 2022. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Ronael Humberto Flores Cabana 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal 

Institución: Ministerio Publico 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

La suspensión de la ejecución de la pena hará que el condenado cumpla 

ciertos requisitos de comportamiento y así poder cumplir con su 

obligación sino podría estar en falta y cumplir su condena en un centro 

penitenciario. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

Si es relevante ya que no se debe aplicar la suspensión de la ejecución de 

la pena no aplica para reincidentes de acuerdo al art. 57 del código penal 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué?

Si es importante saber la conducta del condenado, porque esto permitirá 

Que cumpla las reglas fe conducta establecidas en el art. 58 del codigo 

penal caso no cumpla se podría revocar la suspensión de la de la 

ejecución de la pena.

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento por devengados Yungay -2022.



4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

El cumplimiento por devengados si garantiza el principio del interés del 

niño y adolescente, ya que van orientadas al bienestar y al ejercicio del 

derecho ganado del niño y adolescente. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Si se cumplen con las reglas de conducta en la sentencia , por que el 

condenado Según el artículo 149 del Código Penal, se sanciona con una 

pena de hasta tres años de cárcel a quien- a propósito y contando con los 

medios- omita cumplir con la obligación de prestar los alimentos que 

establece una resolución judicial por el delito de omisión de asistencia 

familiar. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

Si vulnera el bien jurídico protegido que es la familia. 

7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

Hará buenos padres que sepan que no se deben meter con los derechos

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



del niño y adolescente, así como ser responsables en sus obligaciones. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

No causa efecto, por el motivo de que solo se realiza con una pena 

efectiva, en caso contrario su reinserción sería más rápida. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

El niño y el adolescente no podra tener una vida adecuada y verá frustrada 

su futuro porque no contará con los recursos necesarios viéndose 

afectado sus derechos. 

Yungay, 19 de octubre del 2022.



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Royer Edinson Vega Vásquez 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal Adjunto Provincial Yungay 

 Institución: Ministerio Publico 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

En efecto, el sistema penal dentro de su función preventiva, protectora y 

resocializadora establece criterios para aplicar la suspensión de la pena, 

en este caso en concreto mediante una resolución motivada el Juez puede 

ordenar el cumplimiento de las pensiones por concepto de alimentos 

devengados en un plazo razonable. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

No, puesto que de acuerdo al art. 57° del Código Penal, son requisitos 

para la no aplicación de la suspensión de la pena el no ser reincidente o 

habitual; en tal caso el incumplimiento de estos la suspensión adquiere 

carácter de efectiva. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué?

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



Definitivamente, en la actualidad el sistema penal se ha venido reformulando 

dentro de los fines de la pena, teniendo una función preventiva, protectora y de 

resocialización; en tal sentido es importante valorar la conducta del sentenciado 

para imponer de nuevo la suspensión de la pena. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

El interés superior del niño como derecho primordial que garantiza sus 

derechos intangibles a su desarrollo personal; en tal sentido el pago de 

devengados por concepto de alimentos permite al menos cumplir con sus 

necesidades educativas, recreativas, alimenticias, etc 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Si, puesto que establecen precedentes para la prohibición frecuente de 

dichos actos, asimismo busca la reinserción y rehabilitación. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento por devengados vulnera el bien

jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

En efecto, puesto que dentro del delito de omisión a la asistencia familiar 

establece como bien jurídico protegido a la familia, a los deberes de tipo 

asistencial y familiar del asistido. 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

El Art. 472 del Código Civil establece, que los alimentos son 

indispensables para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción, recreación, etc. Del menor el incumplimiento afectaría no solo 

el derecho personal del menor sino también socialmente. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

La aplicación de la suspensión de pena garantiza al sentenciado su 

reinserción dentro de la sociedad puesto que la naturaleza, modalidad del 

hecho punible garantiza o genera certeza al Juez que este no volverá a 

cometer un delito. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

En efecto, el incumplimiento de la pensión de alimentos vulnera el interés 

del niño puesto que su afectación inter y externa del meno incumple las 

obligaciones básicas y fundamentales y al desarrollo progresivo del 

mismo. 

Yungay .19 de octubre del 2022.



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago por 

devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Rody Ronald Yabar Mallqui 

Cargo/profesión/grado académico:  Fiscal Adjunto provincial 

Institución: Ministerio Publico 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento por devengados? 

La suspensión de la ejecución de la pena cumple una finalidad que es 

alcanzar fines preventivos especiales ello es a favor del condenado. Esta 

garantía es impuesta por el juez 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

No, es relevante resulta la aplicación de la suspensión de la ejecución de 

la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar cuando el obligado 

al momento de emitido la sentencia, tiene conocimiento de que la presente 

investigación, servirá de precedente a futuras investigaciones, a efectos 

de superar lo hasta aquí logrado. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué?

De acuerdo al artículo 59 del Código Penal indica que en caso de que 

durante el periodo de suspensión el condenado no cumpliera con las 

reglas establecidas que fueron emitidas por el Juez. Por tanto, es facultad 

legal del

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



juzgador el adoptar cualquiera de estas medidas ante un eventual 

incumplimiento de las normas de conducta fijadas 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

El cumplimiento de las pensiones devengadas se considera haber 

cancelado la suma la suma total, de acuerdo a lo señalado por el Juez al 

momento de hacer su efectividad, se está garantizando el principio 

protector que es el interés superior del niño. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

No se cumple las reglas de conducta por ejemplo un sentenciado debe 

recurrir mensualmente al biométrico como lo establece la ley pero 

lamentablemente no se hace efectivo. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

Si, se estaría vulnerando su derecho de interés superior del niño que ellos 

tiene establecido en el código de niños y adolescentes y que garantiza 

que se dé su cumplimiento “sus derechos como a la alimentación, salud 

educación etc. Que ello está reconocido por la constitución política del 

Perú”. 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por devengados 

garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente en el delito de 

omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

Estaría afecta y vulnerando sus derechos reconocidos por la constitución 

política del Perú y infiriendo el principio superior del niño y adolescente. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

La reinserción social, en este contexto la suspensión especial de la pena, 

ello se les considera a las personas que reúnen los requisitos exigidos, 

para su no ingreso en prisión y para acceder a un tratamiento que facilite 

la rehabilitación y la reinserción social. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

10. El incumplimiento de obligación alimentaria se vulnera el derecho del

alimentista a tener un nivel de vida adecuado para su pleno desarrollo. 

Yungay .19 de octubre del 2022. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento el pago 

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Celia Roxana Chauca Sánchez 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal Adjunta 2da FPPC Yungay 

Institución: Ministerio Publico 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

Si no se cumple con el pago por devengados, la suspensión de la 

ejecución de la pena podría ser revocada, y de esta manera el sentenciado 

pasaría a cumplir su condena en un centro penitenciario, dicho sea de 

paso, que la aplicación de la suspensión de la pena esta sujeta al 

cumplimiento de las reglas de conducta. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

Para un sentenciado que vuelve a cometer el delito de omisión a la 

asistencia familiar nos encontramos frente a que el condenado no 

comprende la finalidad de la pena, además de que si comete el delito por 

segunda por vez el agente es reincidente, y el artículo 57 del código penal, 

numeral 3 estable que el juez puede suspender la pena cuando el agente 

no tenga dicha condición. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022.



imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Si es importante ya que bajo la evaluación de el cumplimiento de las 

reglas de conducta el juez puede aplicar nuevamente la suspensión de la 

ejecución de pena. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

Al hacerse efectivo el pago por devengados, permiten que el niño y/o 

adolescente puedan acceder a una mejor solvencia ya sea alimentaria, 

educativa, vestidura. De esta manera se garantiza el interés superior del 

niño y adolescente el cual también es un derecho constitucional. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Muchas veces no se cumplen ya se por falta de solvencia económica, falta 

de acceso a un trabajo o el sentenciado simplemente no tiene ánimos de 

realizar el deposito correspondiente 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

El bien jurídico protegido para este delito es el deber de asistir, y si se 

falta al cumplimiento pues si se vulnera. 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

El incumplimiento de pensión alimentaria afecta al agraviado cuando este 

no puede gozar de ciertos derechos como el alimento, el vestido, la 

educación, la salud, etc. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

La suspensión de la ejecución de la pena permite al sentenciado su rápida 

reinserción social ya que este no a pisado un centro penitenciario. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

Al incumplirse la pensión de alimentos se atenta con el desarrollo físico, 

automotriz, y emocional de un menor, ya que este depende de la pensión 

que recibe de sus progenitores, viéndose de esta manera afectados no 

solo el interés superior, si no también sus derechos constitucionales 

como tener una vida digna. 

Yungay 19 de octubre del 2022.

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago  

por devengados Yungay – 2022. 

Entrevistado/a: Silvia Soledad Villafana Torres 

Cargo/profesión/grado académico: Defensor público de Yungay 

Institución:  Ministerio de Justicia y DD.HH 

1. Explique Ud. ¿Como la suspensión de la ejecución de la pena garantiza el

cumplimiento del pago por devengados? 

considero que en una primera sentencia el cumplimiento por devengados 
se basa en reglas de conducta, bajo cumplimiento, asimismo al aplicar el 
artículo 57 del código penal, garantiza que no vuelva a cometer de nuevo 
el delito, pero aun así el sentenciado no cumple con lo establecido, 
generando antecedentes penales por la continuidad de su incumplimiento 
de una obligación por una pena suspendida, generando indefensión al 
niño y adolescente. 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución

de la pena para un sentenciado, que vuelve a cometer el delito de omisión a la

asistencia familiar? ¿Por qué?

No, si bien cierto la aplicación de una pena suspendida garantiza al 
sentenciado una nueva oportunidad pero aun asi vuelve a cometer el 
mismo delito, entonces considero que sería factible que el juez penal tome 
en cuenta la conducta del imputado y además de sus antecedentes 
penales por continuidad para poder aplicar una pena efectiva y así hacer 
respetar la ley. 

3. Considera Ud. ¿Qué es importante valorar la conducta del sentenciado para

imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento por del pago devengados Yungay -2022.



omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

si, porque si en un inicio se aplicó una pena suspendida dando la 
oportunidad de resarcir su incumplimiento de una obligación, el juez 
debería tener en cuenta que un menor de edad o adolescente tiene 
derecho a los alimentos y que no solo se vulnera este derecho sino 
incumple una sentencia. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el cumplimiento de pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022? 

  A través del cumplimiento de los devengados no se tendría que estar 
aplicando este delito y más aún no se estaría generando un delito que es 
el de omisión a la asistencia familiar. 

5. Considera Ud. ¿Se cumple con las reglas de conducta en la sentencia delito

de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

La mayoría de los sentenciados no cumplen con dicha regla de conducta 

a causa de que no respetan la ley. 

6. En su opinión, ¿La falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera

el bien jurídico protegido del delito de omisión a la asistencia familiar? 

sí, vulnera el bien jurídico teniendo en cuenta que por cada devengado se 
genera un nuevo delito de omisión a la asistencia familiar, por cuanto el 
incumplimiento de la sentencia no solo lesiona su derecho de ejecución 
de las resoluciones judiciales, sino que también impide que cuente en 
última instancia con los medios económicos necesarios para su 
subsistencia.

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento por devengados 

garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente en el delito 

de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 



7. En su opinión ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

En este caso si afecta al agraviado, considerando de que no solo se 
incumple la resolución de una sentencia, sino omite prestar alimentos y 
el libre desarrollo psicosocial. 

8. Explique Usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa

efecto en la reinserción social? 

Este no causa ningún efecto puesto que la reinserción social solo se 
aplica en una condena efectiva, además que el sentenciado no entiende 
la finalidad de la pena esto debido a que no se aplica una pena efectiva 
advirtiendo que existe un relajo en la sociedad. 

9. Explique Usted, ¿Cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio del interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

Se vulnera cuando no paga la reparación civil en su integridad.  

Yungay 19 octubre del 2022.

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 

F
IRMA Y SELLO 



 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Título: Suspensión de la ejecución de la pena y el cumplimiento del pago 

por devengados Yungay – 2022. 

 
Entrevistado/a: José Marco Tulio Alburquerque 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal Provincial de Yungay 

Institución:  Ministerio Publico 

 

1. Explique usted, ¿cómo la suspensión de la ejecución de la pena garantiza 

el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022? 

 

La suspensión de la ejecución de la pena no garantiza porque no se cumple 

la reparación civil por devengados, dejando indefenso al agraviado, 

además volviendo a incurrir en el mismo delito. 

 

2. En su opinión, ¿Es relevante la aplicación de la suspensión de la ejecución 

de la pena, para el sentenciado que vuelve a cometer el delito de omisión a la 

asistencia familiar? ¿por qué? 

 

No cumple con las reglas de conducta, además que se genera antecedentes 

penales continuos por devengados, donde no cabe la figura de reincidente o 

habitual por aplicarse una pena suspendida. 

 

3. Considera usted que: ¿Es importante valorar la conducta del sentenciado 

para imponer de nuevo la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? ¿por qué? 

 

 

OBJETIVO GENERAL. Determinar si la suspensión de la ejecución de la pena 

garantiza el cumplimiento del pago por devengados Yungay -2022. 



Efectivamente, si fue sentenciado con una pena suspendida dando una 

oportunidad y aun así sigue con lo mismo, se debería considera su conducta 

para aplicar una pena suspendida o en su defecto una efectiva. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿cómo el cumplimiento del pago por

devengados garantiza el principio del interés superior del niño y adolescente en 

el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022 

Cuando se cumple las reglas de conducta como el pago total de la reparación civil 

5. Considera usted: ¿Se cumplen las reglas de conducta en la sentencia por el

delito de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Muchas veces no por casos de insolvencia económica y otros porque no 

tiene ánimos de pasar una pensión dejando indefenso al menor- 

6. En su opinión, ¿la falta de cumplimiento del pago por devengados vulnera el

bien jurídico del delito de omisión a la asistencia familiar? ¿Por qué? 

Si, dejaría sin solvencia al menor agraviado, señalando que los padres tienen 

la responsabilidad de velar por el menor. 

Objetivo específico 2. Determinar si la aplicación de la suspensión de la 

ejecución de la pena afecta al agraviado por falta de cumplimiento de 

reparación civil en Yungay -2022 

Objetivo específico 1. Explicar si el cumplimiento del pago por 

devengados garantiza el principio de interés superior del niño y adolescente 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Yungay -2022. 



7. Explique usted, ¿cómo la suspensión de la ejecución de la pena afecta al

agraviado por falta de cumplimiento de reparación civil? 

Si vulnera sus derechos constitucionales, principalmente el derecho de alimentos 

8. Explique usted, ¿Cómo la suspensión de la ejecución de la pena causa efecto

en la reinserción social? 

Este permite su rápida reinserción social, motivo por el cual nunca entro a un 

centro penitenciario y desconoce la finalidad de la pena 

9. Explique usted, ¿cómo el incumplimiento de la reparación civil vulnera el

principio de interés superior del niño y adolescente en el delito de omisión a la 

asistencia familiar?  

El incumplimiento de la reparación civil vulnera al menor al libre desarrollo 

de una vida digna 

Yungay 19 octubre del 2022. 

F
IRMA Y SELLO 
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